PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 38/2015

VISTO:

La gran cantidad de rap que se encuentra acumulada a la vera de la calle principal de la localidad de Gobernador Ugarte; y

CONSIDERANDO:

Que, dicho montículo se encuentra allí hace ya unos cuantos meses.

Que, con el correr del tiempo se está desparramando y desapareciendo parte del mismo.

Que, cuando llueve las calles aledañas se tornan intransitables.

Que, es una picardía que  estando a tan pocos metros no se coloque dicho material en  esas calles.

Que, dicha problemática fue planteada por vecinos de la localidad.

Que, esta tarea no resultaría onerosa para el ejecutivo municipal.

Que, esto mejoraría significativamente la calidad de vida de dichos vecinos.

POR TODO ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que proceda a colocar el rap en las calles con mayores inconvenientes de la localidad de gobernador Ugarte

[bookmark: _GoBack]ARTICULO 2º: Los vistos, considerandos y fotos forman parte de la presente Resolución.
ARTICULO 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese y Archívese.-
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